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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

     Tel: 3347029  

 

Bogotá, D.C., junio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.    

RADICACIÓN: 110013110023-2019-01360-00 

                               110013110023-2018-00186-00 

CUADERNO:  1. 

 

 

 

En atención al estado de las diligencias y el escrito que antecede, el Despacho 

DISPONE: 

 

SECRETARÍA, PROCEDA EN FORMA INMEDIATA A DAR CABAL 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LOS NUMERALES. 1º Y 4 DEL 

PROVEÍDO DE FECHA 18 DE ENERO DE 2021, OBRANTE A FOL. 78 DE LA 

PRESENTE ENCUADERNACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 072 

 

 

HOY: junio 22 de 2021 
 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

____________________________________________ 
KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria  


